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SUPERINTENDENTE DE COMPARTAS 

ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCION NM“ ADM-91174 DE $ DE PAYO DE 1991 

CONSIDERANDO: 

QUE el 3 qe abril «de 1991 se he otorgado ante el Notario 
Seyungao del cantón Quito Te escritura pública de aumento de capital 
y reforma de estatutos es le compañía "ESAIR S.A.”; 

QUE el señor doctor Andrea Menpzzi, en su calidad (e 
Gerente General de la compañifa, con el patrocinio del doctor Juan 
Carlos Bustamante, ha solicitado da aprobación ce da indicada 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias certifica- 
des de la misma; 

9 QUE el Departamento de Inspección de Conmpafilas Anónimas 
y Extranjeras de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado 
sel informe favorable R"SC.110.14£.91.0427, ds 36 de mayo de 1901; 

QUE el Departamento Juridico de Compañías Anónimas y 
Extranjeras de la Intendencia de Derecho Socisterio mediante meno- 
rento Ni DI-CAL-402, ue 31 de mayo de 15591, he eritido informe 
favorable para la contireación del trámite, una vez que consicera 
que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las otribucionas que le confiere da 
ey, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- — APROBAR: a) el zumento se copitel de la compañia 
“ESAIÑ S.Á,”. por QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS 
VEINTISIETE mu SUERES (S/, 575'327.000,00), con lo que asciende 
a SETECIENTOS CIMCUENTA MILLORES DE SUCRES (S/ . 756'006.904,60), 

9 úiviaido en 750.000 acciones orainarias y nominativas de un mil 
sucres (S/. 1.000,08) cada unas y, Db) la referme se estatutos 
constante en la referida escritura. 

ARTICULO  SEGUNDO..- DISPORER que el Hoterio Segundo vel cantón 
Quico” temes nota al margen de la matriz de la escritura pública 
que se apruebe, «el contenióo de la presente Resolución y siente 
razón «se este aneteción. 

ARTICULO  TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Quiso: 2) inscriba la referida escritura pública junta 
con la presente Resolución, archive una <opla €e dicha escritura 
y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se 
creen; y, 0) cumpla les demás prescripciones contenigas «en la 
Ley de Registro, 
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ARTICULO CUARTO. - 

"ESAIN S.A,” 
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DISPONER que el Notario Décimo Primero del 
cantón Quito” anote al margen de la matriz de la escritura pública 
de 14 de junto de 1982, por la cual se constituyó la compañia 
en referencia, que ha procedido a ábumentar el capital y reformar 
sus estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba por 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
se publigue por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. 
Despacho. 

Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

MLB 

COMUNIQUESE. - 
de Compañías, en Quito, a 

Econ. Ki Ao AUN, 

DADA y firmada en la Superintendencia 

-3 JUN. 1991 

  

           

    

Con esta fecha queda inscrita la pre- 
sente Resolución n bajo el No, A rn 

dá así cumplimiento a lo dispuesta 
en la misma, de co:: «formidad a lo 
establecido en el Decr to 733 de 22 
de , AGOSTO de 1975, Pdo en el 
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